
  

Santo Domingo, 07 de octubre de 2020 

Señores 

OLEAGINOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTILLO S.A 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Los abajo firmantes señores JOSE RAUL RIVAS MERA, con cedula de identidad número 172327825- 
3, por sus propios derechos; e, IVAN MARCELO GARCIA BARAHONA, con cedula de identidad 
número 171012045-0, en calidad de mandatario de MARIA JOSE RIVAS GARCIA ,con cedula de 
identidad número 171405400-2:por medio de la presente ,autorizamos y delegamos a la Señora 
DOLORES YANET MERA ZAMBRANO ,con cedula número 1707668040- .,quien firma con nosotros 
¿para que a nuestro nombre ¡inscriba, registre y realice los tramites correspondientes sobre las. 
acciones y derechos que nos corresponde de la herencia de nuestro señor padre Señor JOSÉ RAUL 
RIVAS FERNANDEZ. 

Para el efecto se presentan los correspondientes documentos habilitantes. 
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GARCIA BARAHONA portadoría) de CÉDULA 1710120450 de naconalidad ECUATORIANA, mayores) de adad, estado civil 

CASADO(A) domitilada(e) en SANTO DOMINGO . REPRESENTANDO A MARIA JOSE RIVAS GARCIA en callcad de 

CEDENTE, DOLORES YANET MERA ZAMBRANO portadur(a) de CÉDULA 1707668040 de nacionalidad ECUATORIANA, 

aportes) de edad estado civil VIUDA) domintace(a) e SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS DERECHOS en 
caligad de GESIONARIO(A). JOSE RAUL RIVAS MERA portadoríal de CEDULA 1729278253 de nacionalidad 
ECUATORIANA mayores) de edad estado cavl CASADO(A) dametiadoa] an SANTO DOMINGO , POR SUS PROPIOS 
DERECHOS en calidad de CEDENTE quianfes) dectarala) que la(s) Hrma(s) constanta(a) es el documento que antecada 

SESION DE ACCIONES, cafson) auyato) tata] mesmats] que Lain) us Todos sus actos pÚblicos y privados, slanco en 
consecuencis autántca(s), para constancia Sta») conmigo an uniiod de anto ca todo lo cual doy o La prasenta diligencia 

sa realiza en ejorcicla de lo abíbución que me contro el numeral noveno del articula dieciocho as la Ley Notatlal- El 

  

presante recanocimiento no se Iohesa 81 contando del decumarto que antecede sabre cuyo taxta esta Nolarta, a asumo 

tesponsabliidad alguna — Se crchecaun ongnal SANTO ROLINGO a 7 ME OCTUBRE DEL 201, (16:08) 
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WANOJARCELO GARCIA BARAHONA. 
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TALA CUARTA DELCANTON SANTO DOMINGO. 
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" .CESION DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIOS 
DERECHOS DE SOCIO 

    

        

    

   
    
   

  

onste por el presente documento, celebrado en la ciudad de 
omngo, hoy 07 de octubre de 2019, en forma Libre y volun 

+4 Jós otorgantes de este nstrumento convienen en celebrar el pres 
,Sontrato de CESION DE DERECHOS Y  ACCIO: 

[EREDITARIOS SOBRE DERECHOS DE SOCIO, contenido £ 

siguientes clausulas; 

“PRIMERA; OTORGANTES, - A la celebración del fresente 
* instrumento, comparecen por una parte, en calidad de cedentes los 
"señores JOSE RAUL RIVAS MERA, por sus propios derechos; e 

z IVAN MARCELO GARCIA BARAHONA, en calidad de mandatario 
de MARÍA JOSÉ RIVAS GARCÍA, según poder especial que se 
adjunta, por otra parte, en calidad de cesionaria la señora 

- DOLORES YANET MERA ZAMBRANO, por sus propios derechos. 
' Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

- — domiciliados en esta ciudad de Santo Domingo; hábues y capaces 

para celebrar actos y contratos, 

    

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor JOSÉ RAÚL RIVAS 

FERNÁNDEZ, en vida fue socio activo y acciomsta de la Compañía 
Oleaginosas del Castillo S.A., en la cual mantema 4.216 acciones 
con un valor nomunal de $1.00 cada una, y un porcentaje dentro del 
capital del O 001666%, según consta del certificado otorgado por el 

. señor Pedro Torres, Contador de la Compañía.- Al fallecimiento del 
señor JOSÉ RAUL RIVAS FERNANDEZ, quedaron como sus 
herederos sus hijos JOSE RAUL RIVAS MERA Y MARIA JOSE RIVAS 
GARCÍA, y en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gananciales la señora DOLORES YANET MERA ZAMBRANO. 

    

TERCERA: CESION DE DERECHOS.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, los señores JOSE RAUL RIVAS 

MERA, por sus propios derechos; e IVAN MARCELO GARCIA 
BARAHONA, en calidad de mandatario de MARÍA JOSÉ RIVAS 

GARCÍA, en forma libre y voluntaria y en calidad de herederos, 
ceden gratuitamente y a perpetuidad a favor de la señora DOLORES 
YANET MERA ZAMBRANO, todos los derechos y acciones 

hereditarios que les corresponde como herederos del señor JOSE 
«RAUL RIVAS FERNANDEZ, sobre los derechos de socio de la 

Compañia Oleagmosas del Castillo S.A. Con esta cesión, se le 

consolida el cien por ciento de derechos hereditarios la señora 

DOLORES YANET MERA ZAMBRANO 

              
   

-CUARTA; ACEPTACIÓN. - Las partes de mutuo acuerdo aceptan el 

Ferameada son Camtcanner



todas y cada una de sus cláusulas Por venir 

Uria. e sus intereses y así haberlo pactado, quienes 

además en caso de controversia se someterán a los jucocg 

competentes de esta jurisdicción. Para constancia las partes firman 
en unidad de acto el presente contrato. 

QUINTA: COMPETENCIA. - Los contratantes, expresamente 
declaran que, para el caso de controversias de lo convenido en el 
presente contrato de Cesión de Derechos, en primer lugar, se 
someterán a las discusiones amistosas, basados en los prinexpios 
de equidad, caso contrario se someterán a los Jueces competentes 
por la via Verbal Sumaría o Ejecutiva a elección del actor, para lo 
cual renuncian fuero y domicilio en forma expresa. 

CES 

JOSE RAUL RIVAS MERA 
C.L 172327825-3 

CEDENTE 

IVAN MARCELO GARCIA BARAHONA 
C.L 171012045-0 
CEDENTE 

   DOLORES YÁNET MERA ZAMBRANO C.L 170766804-0 
CESIONARIA 
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NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN SALTO DOMINGO. 
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ECHADE OTORGAMIENTO 2205 SEPTIEMBRE DES.2947 1120) 
OTORGA. HOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 
CUANTÍA ADETERIACADA. 
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En la cludad de Santo Dd pital de la provincia de 
Santo Domingo delos Tsácfí blica del Ecuador, hoy,    

  

ANTONIO INFANTE Zax 

Cantón Santo Domingo; 

  

    

con «filmero de teléfono ocupación "emple: 

. 0997797482, £orreo electróñicolmana, rivasGhotmall.co uk, 
Calidad" de hija del causante í ]vor sus própios derechos, 

P 

E 

pe > ÑDEZ, soliatándome que 

nte JOSE RAUL RIVAS FERNANDEZ, en favor de 
presenta los siguientes 
rÉida de defunción del 

EÉRNÁNDEZ b).- La paruda   en: 
A 

la peticionana.- 

instrumeñtos públicos: aj 

causante JOSE RAU! 
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de nacimiento de la hija del causante: MARIA JOSE RIVAS 

GARCIA.- A] efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me 

hallo investido y de conformidad con la facultad prevista en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaración de la señora MARIA JOSE 

RIVAS GARCIA, sojtera, por sus propios derechos, mayor 

de edad, domiciliada en el país de Inglaterra, ciudad de 

Londres y de paso poresta-ciudadde Santo Bomingo; aquien =— -——= 

de conocer doy fe e instruida por mi sobre la responsabilidad 

que tiene de decir la verdad con claridad y exactitud y 

advertida de las penas de perjurio y de la gravedad del 

Juramento, en forma jfuramentada, declara: a).- Que el señor 

JOSE RAUL RIVAS FERNANDEZ, falleció en la parroquia 

Zaracay, Cantón Santo Domingo, Provincia Santo Dominga 

de los Tsáchilas, el nueve de julio del año dos mil diecisiete; 

b).- Que la heredera del causante es: MARIA JOSE RIVAS 

GARCIA; c).- Que por lo tanto es ella heredera como 

hya del causante,- Lo afirmado se ratifica con las partidas 
de defunción y nacimiento incorporados 
a esta acta, por lo que, cumplidos con los requisitos 

previstos en la referida norma legal antes citada, queda, 
concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de 

todos tos bienes del causante JOSE RAUL RIVAS 
FERNANDEZ, a favor de su hija la señorita MARIA jose 

RIVAS GARCIA; dejando a salvo el derecho que teng y o 
Puedan tener otros terceros que eventualmente od 

    
   

protocolo de esta Notaria, extendiendo dos 
Certificadas de la misma, a An de que se 
insenpción en los Registros correspondientes.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente acta notaria] se 

Escaneade ron Camtrannar 

  
   



       
SEÑOR NOTARIO      MARIA JOSE RIVAS GARCÍ. 
cedula de ciudadanía No. 17140: 
domicihada en el país de Inglaterra, ciuda 
ciudad de Santo Dommgo, ante usted. 
decimos - 

ecuatoriana, portadora, 
28 años de esa, Ro       

    

   

          

   

    

  

     

  

DON Que de la Partida de Demian 1: que acompaño, vendrá a/sy 
conocimiento, señor Notario, que >> 
FERNANDEZ, falleció el Q9 de Ju] 
Domingo, Provincia de Santo Dom: 
testamento - £ 

Al fallecimiento de mi padre 

saíite, constan: un predio rustico 
signado con el número 295, ubicado eñla.Parroquía Malmpia, Quinindé - 
Esmeraldas, de una exteusiof aproximada ge 31 hectáreas 20 áreas, predio 
denominado “Perla Esmeraldeña”, lidéifida por el Norte, con terrenos de 
Joaquin Anón, Par el Sur, con terrenos,de Casiido Bermúdez, Por el Este, 
Coop Bella Vista, y Por el Oeste, con Ieifenos perteneciente a ENDESA, 
el mismo que fue adquirido mediante .adjtidicacion del IBRAC +* Lote de 
terreno baldío signado con el No. 186,«de 43,30 hectareas dewcavidad, 
ubicado en la Parroquia Malimpía, <cantón Quiminde, provincia de 
Esmeraldas, limitado por el NORTE, gon el lote 185, en 1 620m RN 89* 
30'E; SUR, con el lote 189, én 290 m£$:89" 30'W, y con el lote 187, en 

se Mm. RS 89 30'W, ESTE, con pogisignarios en 200m RS 25% 00€, 
OESTE, con el Jote 155, en 270m RN'Da 15'B - Un lote sugnado con el 
Júmero 549, ubicado en la Manzana 30, Sector 6, con una superficie de . 

7 294 Ímetros cuadrados, del Bario Bellavista, de este canton de Santo 
Doíningo, adqurido por Adjudiesción de la Coopertiva de Vivienda 

- Modelo Sañío Domingo, mediane escatura pública celebrada el 18 de 
mas h, dé 2000,- Un vehículo Marca HINO, Tipo OMMBLIS, Color ROJO 

: Y/ BLANCO, Placas JAAITSE, Mor JOBEUD26508, Chas 
AUDAK8JRSGXXI4256, cooperado a la compañía de transporte “Gilberto 

* 2 Zambrano”, con el disco No 26 - 

  

  

   



de 

a , Por los antecedentes nues comparezeo a da 
18 ral 12 Reformatoria , r 

DEA bara que se me conceda la Posesión Eres bro tndiviso de 
los bienes dejados por mi padre JOSE RAUL RIVAS FERNANDEZ, a 
favor de la compareciente. - 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

7 . 
—————— MARIA Ji OSERIVAS. GARCIA. 

- 
CL 1714054002 

ho 3£..] 
EDGARMORA $ 
ABOGADO 
Mat.-23-2013-32 F A 
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Derción Saver de Regenta 
Taantiicación y CANUReióReen 

Ñ 
e lÉsda alalecha, ¡AÍEMÚLO 52017 
Enbor: AUMSIDA CABEZAS VERÓNICA PATRICIA. 

iii EE 
172-027 59017. Director General sel Regia 

cata, com del nes   os Zas 02 fons dano la 
Vertu e Diomacion pgracacdo comer do can 

09001412312   
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E RerÓBLICA DEL EA , : 

Dirección Gonaral de Registra 

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL CIUDADANO 

Nul 1714054002 

Norabre RIVAS GARCÍA MARIA JOSE 

1, Informacion referencia! de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 -La lnferración del amó ds discapacidad es consulada de manera dreca al Masteria de Salud Pública - CONADIS en caso de 
"corner acute ala fuente de Información - 

información carcasa ala facha 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 a 
Eso GINA BELEN MOUNA LOOR. SANTO DOMNGO-SANTO DOMINGD-NTA. SANTO DOMINGO DE LOS TBACHILAS - SANTO DIM, 

  

A NN de carilicado; 176-057-73047 
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UTE ZAVALA, MSc. 
ANTON     den ocho foas Utiles, estan conformes con los 

Sn el Probasilo a mí cargo, en fe de elo confiero esta 
na. RIÓ de / IA esemrura pública número 

ó 0 ¿ae la ACTA NOTARIAL DE LA 
- po ecc de do 2 E RIVAS FERNANDEZ JOSE 

    RAZÓN Las fotocopias que antec 

  

1% POSESION EFECTIVA SE Doy fe SANTO DOMINGO, 
OR de su hi 
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oo asno PocunEnTO DE mENTDAS 
[POR SUS PROPIOS DEREGTOS eznura, 

E AR En 
PESTE AS 

co TNT 
OSEA PETCOaO, [SERV AASIEA, 
IDENTSICÓN DEL 2 

PEnCIONARO pzszrazs 

ECON PEO: CUESTE SENOR OSEA ANS 
DseacoEs DE AGOSTO CEL ANO DOS HAL DIECISIETE, ARTE EL NOTARIO DR MRE ESCUDERO, DE LA WOTARÍA UNICA. 

PELA CONSORDAA, DE AQUEL ENTONCES y, A 
  

  

UNICA DEL CANTÓN LA CONCORDIA 

Esnaneada rom Camarannar.   
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NOTARIA ÚNICA DEL CAN 
“LA CONCORDIA" 

Cros. Rivera 

2828828258282 88£88:8. 
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D] 2 COPIAS 
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TRAMITE DE POSESIÓN EFECTIVA, de todos las 
bienes DEJADOS POR EL CAUSANTE, José RAÚL 
RIVAS FERNÁNDEZ, a favor de: JOSÉ RAÚL RIVAS MERA, en 
calidad de heredero, dejando a salvo el derecho a terceros - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

LA CONCORDIA, 01 DE AGOSTO DEL 2017 

e a. 
ESPAreada san Pamirannar
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SEÑOR NOTARIO: 

pública que se halla envestido, proceda a cóncedér: 

  

perjuicio 
terceros, la Posesión Efectiva pro-indivisa de los bienes dejados pora padre, señor 
Raúl Rivas Fernández, al efecto y para el An deseado mamiesto: 
1 - Dela partida de defunción que acompaño, justifico que rm padre señor José Raúl Rivas 
Fernández, falleció en la ciudad de Santo Domingo el (9) nueve de julio de (2017) dos 

mil diecistente. o a 
2. De la partida de nacimiento que se adjuita a la presente, se desprende que al 

ailecinmento de mi padre, me.conciemen los derechos de su legítumo heredero. 
3.- El fallecimiento del señor José Rail Rivas Fernández, se produjo sw que se haya 

ctorgado testamento habiendo quedado por ello como heredero del causante 
4.- Practicada que fuera esta diligencia, respetuosamente solicrto Sefior Notario se digne 

levantar la respectiva acta notarial en da que conste la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el causante señor José Raúl Rrvas Fernández y se disponga su inscripción 

respectiva en los Registros de la Propiedad y Mercantiles. 

Usted Señor Notario, se dignará agreger Jas demás cláusulas de esulo y las que sean 

  

necesarias para la plena validez de este instrumento 

Firmo con mi abogada patrocinadora 

¿Lo 
     77 

J03é Raúl Rivas Mera 

172327825-3 

Eeranasda nan FamBnannar



    E 
del año dos mil dtecisiete.- Srdía, hoy martes uno de agosto 

El Notano Único del Cantón La Concordia.- 

  

La Concordia, el día de hoy martes uno de agosto del año dos mil 
diecisiete; por.ser procedente, se acepta a trámite la petición que 
anteceds, a la que le corresponde el trámite previsto en el numeral 12 

del Art 18 de la Ley Notarial - 

       
     

íégo Escudero C2HÓTARIO ÚNICO DELCANTÓN LA CONCORDIA 

ESPARGAAA PAR PAM nannar



     

0015167 
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EPÚBLICA DEL ECUADO , REPUBLICA DECEGUADO FDitetción General dé Registro Civil, [dentificación y Cedutación 
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EPUBLICA DEL EG 
yy REPÚBEICA DE ECU 

Homeciión 1 General de Registro Civil, identificacion 

  

   

    

  

       

     

   

  

CERTI 

   La Direccióf:General EE ón á Ger e egistraGadl.Identficación efggdulación, en base a la mfo 
tene reglstradageris el No ggtendo 

- nz Ma E 
- ELUESMES 0 Sy 

¡E 
pra 'a/Euón 

y . 

ye . 

EE o fi 
e A EZ JOSE RAUL. 

(TOsOS6009 — Nacionalidad: ECUATORIANA 

MÉRA ZAMBRANO DOLORES YANET 

1707668040 — Nacionalidad: ECUATORIANA    
fea, 91 DE JULIO 052017 

AVI GALAZACON AGENCIA SANTO BOTNGO (20) . 

Icerífidido reemplaza alas partidas computanzadas o cualquier documento anterior 

'N" de cerúficado 170-041-96554 q 

a 
qe. irector General del Ragisto CNA Identificación y Ceduiación 

Pocumerio firmado elecgronicamente 
        (al 

LOGIBACA A, roma ya E pr detaregicroc gob. cotas a LOCIDAC Ad na LR A vaucin o pnsonz arme quen 38 postarta esto enfado bas sala an os o e 
Foca dl socomerto 3 vodactamer o 2 massa dende la desu ef, En cas ds psa 

0001807185 EA 0101113100001 

Escaneado ran CamEnannar
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NOTARIA PRIMERA DEL SIA ON > AN 

  

    

    

   

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGAN: JOSÉ RAÚL RIVAS MERA 
CUANTÍ, 

ELLRRLERRRORARLASRESTA RS 
SERURARERRE A RIERILERERELEIR RI RAD(Z COPMÓ 

Era ciudad de La Soncorda -cabecera del 
CantógiLa Goncordia, Provincia de Santo-Domingo.de losTsáchlas;   

República de Ecuador, el día de hoy martes.ung de agosto delzaño 
dos mil, dies 

  

ste; ante mí, doctor Alex Samaniego Escudero, 
Abogado, Notario Público Único de este Cantón, comparece el señor 
JOSÉ RAÚL RIVAS MERA, casado, por sus propios derechos y 
personales derechos, ecuaforano, domelliado en la Cooperativa 
Modelo, Bamo Bellavista, de la cudad de Santo Domnga, de tránsito 
Por este Canton La Concordia, con número de teléfono/Ság4pasg7, 
correa electrónico ja_rau108)hotmail.com - El comparecitte es 

- mayor de edad, portador de sus documentos de. Identidad, 

debidamente identficado y conocido por mi en este momento, de fo,, 

cual doy fe, capaz para contratar y obligarse - Bien enterado del objeto 

y de los resultados legales del presente acto, al que procede libre y 

Darección. Calle 10 de Agosto y Amazonas 
Telf - (06) 2727 261 + e mail notaria) laconcordia(Photmiarl com 

      Esnansada nan CamBrannar.



    

aislada, que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas temar reverencia), ni promesa o seducción, con juramento 

declara lo siguiente “A).- Que el causante señor JOSÉ RAÚL RIVAS 

FERNÁNDEZ, soltero, falleció en la ciudad de Santo Domingo, el 

nueve de jullo del dos mil diecisiete, sin dejar testamento alguna, y en 

toma abintestato quedaron bienes de toda clase.- B)- Que el 

causante: JOSÉ RAÚL RIVAS FERNÁNDEZ, procreó con la señora 

Dolores Yanet Mera Zambrano, a su única hijo JOSÉ RAÚL RIVAS 

MERA, por Jo tanto soy su legítimo heredero, por [o cual realizó ta 

presente diligencia para solicitar que se me conceda la POSESIÓN 

EFEGTIVA de todos tos bienes dejados por el causante.- El 
comparecientes sin coacción de ninguna naturaleza autoriza 

expresamente al Notario Único del cantón La Concordia, para que 

realice la consulta de sus datos en el sistema nacional de 
identificación ciudadana - registro civil, me presenta sus 
dosumentos de identidad correspondientes y dectara bajo juramento 
que su estado civil es como consta en su cédula de ciudadanta; y, 
además que asume todas las responsablidades aviles y penales que 
esta declaración Conllsva - Para el otorgamiento de la presente 
declaración, se observaron los preceptos legales aplicables al caso y. 

Feramaada man Famtnannar
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CUAL DOY FE - 
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Jost Raúl Rivas Mera 
Céd. N* 172327825-3 

    
Ma 

  

Telf (06) 2727261 + e-mail notarial leconcordia! 
Direccion Calle 10 de Agosto y Amazonas 

¡Ohotmail com 

 



    
      

Número único de identificación: 1723278253 

Nombres del cludadano: RIVAS¡MERA JOSE-RA:- 

Conelción det cedutado; CÍUDADANO ¿ 

Lugarde-rasiralenta: ECUADORIPICHINGHA/QUITO/(SANTA PR 

Fecha de nacimiento; 4 DE JULIO DE 1994 

  

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

TOTS HOMBRE 

«nstrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: BACH EN CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA LOMBEIDA STEFANNY DANIELA 

Fecha de Matrimonlo: 24 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre. RIVAS FERNANDEZ JOSE RAUL 

Nombres de la madre: MERA ZAMBRANO DOLORES YANET 

Fecha de expedicion: 19 DE JULIO DE 2017 

Información certítcada a a racha, 1 DE AGOSTO DE 2017 
EIIGUT- CRISTIAN GEOVANNY RIVERA ROBLES, SANTO DOMGOLA CONCORDIANT 1 - SANTO SENSO DE LOSTSACIILAS -LA CONCORDIA. Mr 

Nude carticado. 177-042-20580 

LA -042-20580 Director GSoneral del Regist Civil 1dentiizacón y Colación 
Documento timado slectróplcamente, 

  

  

  

pu conforma a la LOGIDACAR 4 ruammeral y 18 LEE Ei pc aten rasero sa Cad br valo Ebo ergo goto es 
ca 1 vaRcación y 1 mes esca ella de ps emisión, En caso de presentar Inconvendenies con asin dosunarto escriba 4 anllneatiregistraciviLach. 

oranaada nn Maa,  



Disección Saneral da Registro Cl, Identilizción y Cesflación 
S REPÚBLICA DEL ECUADOR A rc 

CERTIFICADO "DIGIFAL 'DEDATOS DE [DÉ ES 

Número único de identificación: 1723278253 

    

    

Nombres del cludadapo: RWASMERA JOSERAL 

“Candtción del cedutado: CÍÚBADANO * 

-Lugar de-maeimniento: EGUAGOR/PICHINGHA/QUITO/SANTA PR 
meras CAME A 

Fecha de nacimiento: d DEJULIO DE 1994 

    

] a, 

  

Profesión: BACH EN CIENCIAS 

Estátla Ctvil"CASADO 

Cónyuge: VERA LOMBEIDA STEFANNY. DANIELA 

Fecha de Matrimonlo: 24 DEENERO DE 2015 

  

Nombres del padre: RIVAS FERNANDEZ JOSE RAUL 

Nombres de ta madre; MERA ZAMBRANO DOLORES YANET 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2017 

oct tas 0ENCGErOSEa7 somari-sno z NAO DMNGOLASOACOOA RAILS 

  

de ondo 1 opos el, 

1 PEN cr RT (anlfeación y Codulación " O da asta 
GRS aa mar tac. 

a a 5 A a ia 
eetmanto$vación e 1 ms usas cv ema En canoa 
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mio 
RVAESMERA JOSE RAUL 

A
 

A
 

1 
Infomnaglón refaroncial de discapacidad 

Mensaje. 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

A
 

   

Erie 
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CONCOADIANT 1 STO 
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documento(s| que me 
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ACTA NOTARIAL PARA POSESIÓN EFECTIVA 

EERERERRRR TRA RR ES NRRRIRRAIRILRCA: Dl 

, 20172308000P01443 )% “udad de y 
Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, Repúblicafiet Ecua: 

comparece el señor JOSÉ RAÚL RIVAS MERA, casado, por si 

Progías derechos y personales derechos, ecuatoriano, domiciliado 

la Cooperativa Modelo, Baria Bellavista, de fa ciudad de Fénto 

Domingo, de-fránsito por este Cantón La Concordia, con número de 

teléfono 0980478357; correo electrónico jo_raut0Bhotmail.com.- El 

Compareciente es de nacionalidad ecuatonans, -mayor de edad, 

portador de-sus documentos de wfertidad,debidanténtedentiicádo y 

conocia por mí eh este momento, de lo cual doy fe, capaz para 

contratar y obligarse - Bien enterado del obfeto y de los resultados 

legales del presente acto, al que procede libre y voluntamamente; y, 

advertido que fue por mí, el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritora, así como exammado que fue en formafaisiada, due 

comparece al otorgamiento de esta escritura sín coacción, aménazas, 

  

temor reverencial, ni promesa o seducción, con juramento, manifiesta 

que en su calidad de heredero, del causante señor JOSÉRAÚL RIVAS 

FERNÁNDEZ, me solicía se le Conceda la posesión efectiva 

proíndiviso de todos los bienes, dejados por el causante JOSÉ RAÚL 

El Ñ 
. Calle 10 de Agosto y Amazonas 

Da em A ilaconcorda Chona! com 
      

Durece: 

Í Telf (06) 2727261 « e-mail notariallacs 

Escaneado ran CamEnannar.



    
esa para lo cual me presenta los siguientes 

s a) - declaración juramentada $B).- Partida de defunción y 

ariida de nacimiento del 

comparectente.- A! efecto en ejereicia de la fe pública de ta que me 

hallo investido y de conformidad a la facultad prevista en el numeral 

doce del extículo drsciócho de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Refomatona por la ley expedida el emco de noviembre de «mil 

novecientos noventa y sers y promulgada en el Registro Oficial número 

sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mismo año; incorporada la 

declaración juramentada, los documentos habilitantes a esta acta, y 

cumplido los requisitos previstos en la referida norma legal, concedo la 

POSESIÓN EFECTIVA, te todos tos bienes del causante señor 

JOSÉ RAÚL RIVAS FERNÁNDEZ, a favor de: JOSÉ RAÚL RIVAS 

MERA, en calidad de heredero, proindivso y dejando a salvo el 

derecha de-terceros - El compareciente-sín coacción «de -ninguna 

naturaleza autoriza expresamente al Notario Único del Cantón la 

Concordía, para que realice la consulta de sus datos en el sistema 

nacional de identificación ciudadana - registro civil, me presenta 

sus" documentos de identidad correspondientes y declara bajo 

Juramento que su estado civil es como consta en su cédula de 
ciudadanía; y, además que asume tadas las cesponsabllidades civiles 

y Penales que esta declaración Conlleva.- Pata el otorgamiento de la 

Escaneado con CamBrannar



      

  

   

NOTARÍA PRIMERA DEL 0015178 
IEA IES 

  

Dr. Alex Samániego Escudero 

  

yy, leida que fue ínfegraménte por mí el Nofano al cax 
. y 

talifca y fima' conmígo en UNIDAD DE ACTO, 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍ 

CUAL DOY FE.- 

77 

  

José Raúl Rivas Mera 
Céd. N* 172327825-3 

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de Dra. Johana 
Montalvo Mera, Mat, 17-2001-460 CNJ, en esta fecha prolocolizo en 
el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Única de este Cantón, 
cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, el Trámtte de Posesión 
Efectva de todos los bienes del causante señor JOSÉ RAÚL RIVAS 

es anteceden La 
il diecisiete. — 

  

Dirección. Calle 10 de Agosto y Amazonas 
Telf (06) 2727261 + e-mail notariallaconcordiaG hotmail com 

   



   
    

óc en fe de ello confiero esta 
Copicuerda con el original, , € 

z UE copia, que la sello, signo y firmo, a petición del SEÑOR 

Ñ RIVAS MERA con numero de cedula 1723278253 
(CION JURAMENTADA N'P01443.- QUE HACE EL SEÑOR 

UL RIVAS MERA) ACTO CELEBRADO EL DIA UNO DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ANTE EL NOTARIO DR, 

ALEX SAMANIEGO ESCUDERO, DE LA NOTARÍA ÚNICA DE LA 

CONCORDIA, DE AQUEL ENTONCES...-.- En 13 fojas útles que 
anteceden, se deja constancia que se entrega copias certificadas tal 
Somo existen en los archivos actualmente a mi cargo.- JUEVES, 28 de 
JUNIO del año 2018 

  

le 

A   Escaneadn san Camiranner



        

    

  

EGISTRO DE LA 
ROPIEDAD 
UININDÉ 

a favor de JOSE RAUL RIVAS MERA, en calidad de heredero, promdiviso y de 
a salvo el derecho de terceros - 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 2384 
Fecha de Repertono. jueves, 11 de octubre de. 2018, 11.44 00 

  BROS. 
Re 

PANOR 

  Escaneade ran CamSrannar



Quito, D.M. 31 dejulio de 2020 

Ingeniero 
Juan Carlos Polit Pester 
Ciudad 

Estimado Ingeniero Polit: 

La Junta General Extraordinaria de OLEAGINOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTILLO S.A,, reunida el 
31 de jullo de 2020, resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo estatutario de dos años, en reemplazo del señor Miall Galiano. 

Le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
Sus demás atribuciones constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 
Vigésimo cel cantón Quito, el 14 de febrero de 2001, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 25 de julio de 2001. 

  

La compañía cambió su domicilio a la ciudad de Quinindé, cantón Quininds, provincia de 
Esmeraldas mediante escritura pública otorgada ante Notario Trigésimo Quinto del cantón 
Quito, el 7 de junio de 2018, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Quinindé el 20 

de diclembre de 2018, Repertorio Mercantil 167. 

  

Sírvase aceptar esta designación al pie dea presente. 

Atentamente, 

  

Valeria Flores Escobar. 
Presidente 

IÓN: Acepto la designación que antecede de GERENTE GENERAL de la 

  

     
    

   

A 
RAZÓN/DF ACEPTA: 
A PALIN. 

A 
A, 

CC. 1705558797



ESISTRODE LA 
PROPIEDAD Razón de Inscripción de Repertorio:2020-58 

QUININDE 100 

  

v.Smon Ple Tres entr Gara cera y e 
3 El REGISTRO DE 2A PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN QUININDE, conforme a la 

solicitud del servicio Insexipeioaes Mescantíles con número: 2020- 58 certifica 
que en esta fecha so inccribió(eron) el (Los) siguiente(=) acto(s) 
1.- Con fecha Veínticcho de Agosto de Dos Mil Veinte queda inseríto el acto o 
Gentrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de SUJETOS MERCANTILES 
de tomo 1 de fojas 424 a 431 con el múmexo de inscripción 4 colebrado entre 
(TOLEAGINOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTILIO S.A. en calidad de OTORSAWTE], [POLIA 
2ETER JUAN CARLOS con estado civil Casadot en calídad de BENEFICIARIO). 

           
  

  

    
    Quínindé, — viernes, 23 de agosto de 2020 
Impreso alas: 12:46:26 
pous:b 

Fac dec ps po DCI Res Po 1 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES (] 

  

  

  

SOCIEDADES 
«de hoce bien al país! 

NÚMERO RUC: To1e00A8R001 
RAZÓN SOCIAL: LEAGINOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTLLO SA. 

NOMBRE COMERCIAL: OLEOCASTULO 
REPRESENTANTE LEGAL: SALIANO RAMREZ MUAL ALEJANDRO 
CONTADOR: TORRES ARMIJOS PEDRO ADE. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: su NÚMERO: se 

Ec macro: FEC.IMCIO ACTMDADES: 20842001 
ec mscmeción: anos EC. ACTUALIZACIÓN: 2er 

FE SUSPENSIÓN DEIA: EC RENICIO ACTINDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

  

  
  

PROCESAMIENTO Y EXTRACCION DE ACENTE ROJO DE PALMA AFRICANA. 

  [SMS TABUTARO 3 a] 
Piquraa: ESMERALDAS Canto: QUININDE Parque ROSA ZARATE (CUININOS) Cucadely RECINTO LAS GOL ONDRINAS Calle yA FRUTA DE PAN xumero SN nerseccon, MARGEN DERECHO Carrie: vIR GUAYLLASAMA Kiometo: 15 Selrenci uscacio: AUN RILOMETRO DE LA ESCUELA 5 DE JUNIO Eva. re nparmaca comes Collar: 009eS882s Collar COBSAAgE2O 

  

  [G5LISACIONES TRIBUTARIAS su a ] 
  <ANEXO ACCIONSTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. 1ANEXO BE IN DENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ACI ANEXO RELAC ON DEPENDENCIA ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

1 DEGLARAGION DE IMPUESTO ALLA RENTA_SOCIEDADES "DECARASIÓN DE NA, DECLARACIÓN DS RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

Son derecnos delos cortibuyentos. Derechos de mio y contercisidas Dergenos de asistencia o colaboración, Dereeños economicos, Derochos de intemacón, 
ee racinaz pales ao opta! irsos aumen y gusta Dual seen superen os Jos ome e Papanenope y einen e ase alimen incor, enn oidos asar cena, emiánaoo en sona de lc, e poo ssp dl Paginas State (AE Y 3 iefaconas e JVA Ceboidr sor prespnadas de manera mensual acuerde que sus decicienss de VA potian cieseiaro de ¡manera semestra siempre y cuando no se encuentre obado a ever conti anstera bienes o reste serios dnicamonte ton lara 0% de WA yo sus ventas contra otero de 0% star onolo 0 rtendón e) 100% de IVA 

  

      

    [KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
OE ESTALECIMENTOS REGISTRADOS 3 eros, 3 

susocci ZONA N ESMERALDAS. CERRADOS o 

  

Codigo: RIMRUC2020000949544 
Fecha. 241042020 09:08:19 AM     
 



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES A 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 
..Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 17818cos8S001 
RAZÓN SOCIAL: OLEASINOSAS DEL CASTILLO OLEOCASTILLO S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. E 

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 002 Es ABIERTO MATRIZ. FEC.NICIOACT: — 18032005 
HOMBRE COMERCIAL: DLEAGINOSAS DEL CASTILLO ec CIERRE: EG, REINICIO: 
CTIADAD ECONÓMICA: 
PROCESAMIENTO Y EXTRACCION DEACENE ROJO DE PALISA AFRICANA. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Erovncia ESMERALDAS Carten, QUININDE Pors<ia, ROSA ZARATE (OUINNDE) Ciudadela RECINTO LAS GOLONDRINAS Cale: IA FRUTA DE PAN Numero SiN iopecccion MARGEN DERECHO Seteiencia A UN KILOMETRO DÉ LA ESCUELA 5.08 JUNIO Cartero vIA GUAYLLADIDIBA Klometo. 13 Ema «revofi placa com or Color 058096940) Collar OSOE348o7O Era pncpal PlonesEipalmaca com ee 

  

  

o ESTASLECMENTO: 007 Estados ABIERTO OFICINA, PEC. GIO ACT 2609200 
NOIR COMERSIAL: — CLEOCASTILO Feo. CERRe: EC RENO! 
ACTIMDAD ECONÓMICA: 
PROCESAMIENTO Y EXTRACCION DE ACETE ROJO DE PALA AFRICANA, 

rodada: PrO-INCHA Canto: QUITO Paroquia:CARCELEN AIRES CUADRAS DEL EOLEGIO DOR BOECO Teleton Traba 

  

   

  

10 LA LUZCall: AV. GALO PLAZA Numero: 51-23 nterseccion: RAZAEL BUSTAMANTE Retereraa Saacimoo Ema Isorenguezizrpalmass com es Emallprropal StresEpalmasa com es   

  

  
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FECIMGIOACTS 2401212019 

ACTIMIDAD ECONÓMCN 
ELABORACIÓN DE ACEITES CRUDOS VEGETALE: REPOLLO O MOSTALA, LiNaZA, ETOSTERA, 
DIRECCIÓN ESTABLESIMIENTO: 
Prourta: LOS RS Canon: MOCACHE Paroqu: HOCACHE Cal: 44, MOCHE Numero: SM ntarsecion: SN SOMBRE Referencia: FREE MRACEL ESPELO Cole 0s8046ecso Emal!pioreshpamaca comas Ema! pncpal poresElipalrata com ss 

  

SIN REFINAR) DE OLIVA, SOYA, PALMA, SEMILLA DE GIRASOL, SEMILLA DE ALGODÓN, COLZA, 
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A SA apunta, dada 

107 irector Provincial del Consejgde la Judicatura de Santo 
Ce es 

07 Ll oomnso de las Tsáchllas, comparece la señorita 

ANTE ZAVALAS 

 Tsácilas, Republica 

E DE OCTUBRE DEL 

te mi, abogado JUAN 

F' Notario — Suplente 

Designado de la Notal arta del Canton Santa 

Domingo, mediante As 

clo306-2017 UPTH, der oñí 

s ec or, Marcelo Torres Raz, 

  

MARIA JOSE RIVAS GA LA, soltera, con cedula de 

identidad NUMÉFO 171405400-2, de velnte y ocho 

años de edad, de acupación empleado pública, con 

numero de telefono 0997797482, correo electronico 

marla_rlvasOhotmail co,uf,¿gomidiiada en el pais de 

«udad de Londres y de paso por esta ciudad ae 
inglaterra, 

pplos y personales derechos, 
Santo Domingo, POr SUS Prol 

ESPANA Ann Pamoran nan 

Es



  

La 
compareciente 

es 
de 

or 
de edad, 

legalmente 
mas celebrar 

actos, 
contratos 

  

quien de conocer doy 
fe, en 

a tó su respectivo 
documento 

de 
tones. 

y contraer 
obligaciones 

een 
y 

o
 

e
r
e
 e 

y 
consentuiento 

e 
imprima 

Y 
identidad, 

con la cual 
tdentidad, 

con 
K 

de 
Sitemo 

Nacional 
de Identificación 

ciudadana 
de la 

E 
del 

Registro 
CMI 
«irónico 

de 
los 

datos 
de 

Identificación 
y 

  

Direccion 
Cedulación, 

el 
certificado 

ele 

identidad 
ciudadano, 

que 
incorporo 

a 
la 

presente 

estritura 
Examinada 

por im, el 
Notario, 

y hallandose 

bien 
instruida 

en 
el 

objeto 
y 

resultado 
de 

esta 

escritura, 
que 

2 
celebrar 

procede 
libre 

y 

voluntariamente, 
de 

acuerdo 
a 

la 
minuta 

que 
me 

presenta, 
cuyo 

tenor 
Ilteral 

y 
que 

transcribo 
es 

el 
siguiente 

“SEÑOR 
NOTARIO 

En 
el 

registro 
de 

escrituras 
públicas a su cargo, sírvase 

usted 
Incorporar 

Uns 
de 

PODER 
ESPECIAL, 

de 
conformidad 

con 
las 

siguientes 
pa 

dlausulas 
- 

PRIMERA.- 
e, 

4 
'RECIENTE 

- Comparece 
a la 

celebración 
de 

la 
Ae 

e 
ori 

te 
escritura 

la 
señorita MARIA 

, l
l
 

JOSE 
RIVAS        

Eeranaada nan Panama



  

   

    

  

     

    

    

DR. OSWALDOANFANTE ZAVALA,     

  

señor IVAN MARCELO GARGÍ 
de cludadanía No 171013 

fegados y en general toda E Sos 
sÑér padre, quedo como a        

Es mada de 31 

hectáreas 20' áreas, Bieglo “denominado “Perla      

    
   

    

       

Esmeraldeña”, finderado arte, con terrenos de 

Joaquín Anón, Por 'el 

Bermúdez, Por él Está, Bella Vista; y Por el 

ÉS a ENDESA, el mismo 

AN 

¿yiote de terrano báldlo'sig 'h el No, 186, de 43,30 

tibiéads "en la Parroquiá 

Mallmpta, cantón Quinindé, 

4 ppetáros de Esuidói £ 
  provineia de Esmeraldas, 

imitado por el NORTE, con gllóte 185, en 1 620m RN 

899 30'E; SUR, con el lote 185, en 290 m RS 890 30, 

y con el lote 187, en 900m. RS 899 30'W; ESTE, con 

poseslonarios en 290m RS 230 DOF, OESTE, con el lote 

155, en 270m RN do 15'E= Un lote signado con el 

número 549, ubicada en lá Marizana 30, Sector 6, con 

una superficie de 294 metros cuadrados, del Barrio 

Ecramaadia aan PamBnannar



de este cantón de Santo Domingo, 
le 

la Cooperativa de 

  

.- Un vehículo Pública celebrada el 18 de mayo del 2000 
Y BLANCO, Marca HINO, Tipo OMNIBUS, Color ROJO 

Placas JAA1758, Motor J08EUD26508, — Chasis 

IHDAKBIRSGXX14256, cooperado a la compañía de 
transporte “Gilberto Zambrano”, con el disco No, 26 - 

B) - Para que reciba y retire dineros, Feciba giros, gire 

Y cobre valores de cuentas bancarias U Otros 

(agencias), así como apertura y clerre de cuentas 
bancarias en cualquier, Institución Financiera, O 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, ya sea en el país o 

en otro donde la Poderdante y el apoderado tenga su 

residencia, o retire de las propias cuentas bancarias de 

la Poderdante, dineros que se encuentren depositados; 

£n general realce todo tipo de gestión que la 
Institución Bancaria lo requiera. C).- Para que realice 
los trámites Judiciales, administrativos, ante el 

f Gobleño Autónomo Descentralizado de Santo 
(¿Ro Ingo, El Gobierno Autónoma Descentralizado de a il imndé, ante el Sérvicio de Rentas Internas (SRD), 
Agencia nacional de Eránsit / 

Ko, Empresa Municipal de 2 Transporte Terrestre, 
' 

Transito, Seguridad Vial y 
Terminales Terrestres de Santo Domingo, o cualquier otra Institución Pública, D).- Para que a nombre de la Poderdante actué y la represente en Cualquier tramite Judicial o acciones legates, en la Cooperativa de 

Escaneado san PamBnannar



   

  

   

    
    

   

estado y gestione,    
los intereses de la 

sx 

. NS le lerda la Ley, 

eN 10 e la poderdántés 

+ gestión que se réquiera Eh EglquiRó Institución publica 

o privada del Ecuador, para gue retire dineros que por 

Sfezca a la Poderdante; 

  

cualquier situación legal le 

6).- Administre todos los biéñes muebles € ¡inmuebles 

turos de la paderdal 

apoderado creyere presentes y fu 
nte, pudiendo 

disponer de ellos como el 

E dertos aceptar 

  

conveniente, sin ÍÍ 

acuerdos y pata que ue devas meotecos, recibir
 

vatores que estos generen PO la actvidad qu 

Esraneade ron PartBran:



      antioresis los bienes 

   futuro y cobrar los 
en 

o los que adquier? JE an 
canones mensuales de 

os, 
damiento 

88 los Misñal 
ren 

utada te sea eje 
manda ntad de la 

1). Para quela volu 
o encuentre 

obstáculos 
5 ón ca 

y el apoderado en ningln te mandato que se 
que impida el ejeracio de ES cesitar, pueda necesitar, 
confiere, en general para todo ' ss y autoriza la 
la poderdante otorga amollas toclaces Y 

conducente a las actividades que la 

A tenga que realizar en el ecuador o en otro 

país, o cualquier otra actividad que corresponda, pata 

lo cual el mandatario queda investido de las facultades 

y pueden atuar en todos los actos Y contratos que 

sean de convemencia a mis intereses; TERCERA,-DE 

LA CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada; CUARTA.-CLAUSULA ESPECIAL.- 

También fecuito a mi mandatario, para que recuse a 

funcionarios, Jueces y maglstranos cuando las 

ergunstencias as lo requiera; Para el 

/ cufnplimiento de este mandato, confiero S 
Vd 5 phandatarios, 

4 

cabal 

a mm 

La todas les facultades comunes a los y 
, A 1 l//rrocuracors, las especiales del Art. 43 del Código 

* Orgám 

4 

co de Procesos, y la de reconocer nuestras 
firmas - Usted señor Notario, sírvase agregar jas demás cláusulas de estilo para la comi 
la presente.”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma ue está firmada por el Abogado EDGAR MORA S, con y CO matricula profesiona; Número 23-2013-32 del Foro di el o de 

  Escaneado min Camina mmar
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ORGANOS 
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NOTARIA 

CUARTA DEL CANTON 
SANTO 

DOMINGO 
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CUARTO 
DEL CANTON SANTO 

    

mento 
NOTARIACUARTADELCANTONSANTO! 
DOMINGO 
NOTAR 

SUPLENTE 
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(016, CANA DIEZ SUNTA 
esca 

RESPONSABLE 
DE LA UNIDAD DE 

TALENTO MUNANO 
mr 
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DE SAT DÓMIEO ELO TAO 
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entorigfuamomieta 
1000 tsacifu 

tanto 
DONIHKGOISANTO 

DOMIÑBEIDE 
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sombras 
del 

dra RIVAS GERMANDEZ 
JOSE RIAL 

I 
ramiro sa macro GAÁGIA B

A
R
A
O
N
A
 

RAQUEL AMARO 
EN 

Facha de expadicion 
22 DESEPTIENSRE DE 2017 
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Hombre 
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GARCIA MARIA JOSE 
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(junta conía certificada Ue cerUífcado de vo! 
Cunladana Santo Dagiinga a 13 97 04 

/ / 

  

   
cedén portalla en el Sistema Nacional 

idore de 2017 —, 

Í Do 
dis 15 £ 

Lo, r ¡INE rms 
An.300 JQEBER ZÁRÚ! 

NOTARIO SUPLENTE DESIGN. 
NOTARIA GUARTA DE SÁNTO DOM! 

  

    

ADO DE LA 
NGO 

un, 

Feraneade ran Pamorannar



  

    

  

    todo Su valor legaf.- 
Ze ES 

0% Sat.- Para la celebración y otorgamiento Lag o a 
dl de la presente escritura Aública $e observaron los 

-. Preceptos legales que el casos requiere 

  

y 
] fue por mí el Notario a YE scomparecente, ela 

Y a, f ratifica en la aceptación de-sus contenido y firms, 
conmigo en unidad de adigres 

  

É . 
RAZON: Las fotocopias que antecedén en ocho fojas útiles están 
conformes con los orginales iRicorperacos en el Protocolo a mu cargo, en 
fe de ello, confiero CUARTA COPÍA*GERTIFICADA de la escritura 
pública 20172301004P03288 año 2017, que conene el PODER 
ESPECIAL que otorga RIVAS GARCIA ÁMARIA JOSE a favor de 

l, hasta la presente fecha 

Lena 
5 

. NE) e 
xt La ER NS ES 
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CRREIFICADO 

Certfico 
que 

170S0sG809 
mmankieno 421 
dentro del ay 

Es tado cuanto puetl cerbficar ea honor a la verdad 

Atentamente, 

1 
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Número único de identificación: 1723278253 

Nombres del ciudadano» RIVAS MERA JOSE RAUL 

Condición del cedutado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO!SÁ ÍTA PRISCA 
Fecha de nacimiento. 4 DE JULIO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo” HOMBRE 

qn Instruccion» BACHILLERATO 

Profesión. BACH EN CIENCIAS 

  

O Estado Civil: CASADO 

Cónyugé: VERA LOMBEIDA STEFANNY DANIELA 

Fecha de Matrimonio. 24 DE ENERO DE 2015 

Nombres del padre. RIVAS FERNANDEZ JOSE RAUL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERA ZAMBRANO DOLORES YANET 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición, 19 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerifisada a la fecha 7 DE OCTUBRE DE 2019 
elegí ALBA AYBRES BANEGAS ROSERO - SANTO DOMINGOSANTO DOMINGONT A «SANTO DER TO CAS coaito DoMiigo 

     
    

do certificado 196-298-82091 

A p Leda Vicente Talano 6 
198-286-82931 "rector General del Reglerwo Civ Idenlicación y Cedujación. 

    

  

  

, 1segstracilob.e, Contar nl LGGIDAS AM 2, nuperal y ata LC, 
e gos ba 

e cumenta 1 waRaación o ves desge el glad qu emisión Encaso de proserdr 

  

Documento Ibmedo electrápiezmenta, An



   y REPÚ meso iio REPÚBLICA DEL ECUADOR E el 

  

Dlsecslón Genaro! de Regiatro Cll, Idenúlicación y Cadulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1723278253 

Nombre. RIVAS MERA JOSE RAUL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontro persona con discapacidad % 

7, Ea nformación del camó de discapacidad es consullads de mánera drecta 31 Montero de Salud PUbIca- CONADIS en caso de inconsistencias acudir a fuerge 68 infomación 

  

Informacion ceríicada a a fecha, 7 DE OCTUBRE DE 2019 
Emisor ALBA ANOREA BANEGAS ROSERO. SANTO DOMINGGSANTO DOMMNGOAT 4 -SANTO DORINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO LOA 

          
    

  

HN decarlficado (91-260 52959 

AO -266-82 
   

      

y 
A           

  

   

co talitas 
Escaneado can CamIrannar



sli 

IN de certicado 199-266-82958 / 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 2d) AR 

Número unico de ¡dentficación, 1710120450 - 
Nombres de! crudadano: GARCIA BARAHONA VAN MAR 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/STO DGO TSAC; HÚSANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
Fecha de nacimiento; 14 DE ABRIL DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción” BACHILLERATO 

Profesión. CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge” GUARDERAS CORDERO JUDITH ESTELA 

Fecha de Mafrmonio; 6 DE OCTUBRE DE 1987 

Nombres del padre: GARCÍA VEGA EFRAIN SALOMON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nambres de la madre: BARAHONA GARCIA JOSEFINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante; S! DONANTE POR LEY 

Información cercada ala techa 7 DÉ OCTUBRE DE 2019 

Plrección General de Pepisiro Pocas Cepert e 'egisico Gn, entiicacion y Cedalscian Pe (non y Caca Cegulacion 

   
   

BANEGAS ROSERO - SANTO DOMINGOSANTO DOMAGO-NT 4 SANTO set ALEX ANDRES SAR ANSS 

A. EE 
198-266-82958 Direciar General del eghtra Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmarlo elestranieamente 

a     
ión o meca fe 8h LOGIDAS Ar 4 Menea y 21B1C 

cs slo deberá velar en fps quo astro bas, con menyeiict Lotaión o persona as quen qa prevent aca cefcaga cebra ataco e oa e 
a artvamento lación es desd e día de qu rió En ceo do lesanasmeonverertes con esto doclnento e 2 entcngngltcct an



   
    

, pen or ee 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Direccrón Generale Registra EIVI Idenffcación y Ceguleción. 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1710120450 

Nombre- GARCIA BARAHONA IVAN MARCELO 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

1 talofommación del came de dlscapacrtad es consultada de manera direct al Mipstaño de Salus Pública. CONARIS en caso de 
Insonalsencías acudir ae fuen de nformación. 

Intención cwiicada ala echo, 7 DE OCTUBRE DE-2019 
Emisor ALBA ANDREA BANEGAS ROSERO. SANTO DOMÍNGO-SANTO DOMINGO-NT 4. SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOM 

    

   
  

      
le nestíicado 197-255-22964 

A 97-266-83   

  
   po cn É 

Eesraneadn man Pamonanmar



  

pe REPÚBLICA DEL ECUADOR Janetal de Registro Cy, lent; 

e 

Identificación y Ccgaleas ldenticacion y Cedulsción 
. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENKDAD 

  

   
   
   

  

Numero único de identificación 1707668040 
Nombres del cuudacano, MERA ZAMBRANO DOLORES 
Condición del cedulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento, ECUADOR/MANABYROCAFUI 
Fecha de nacirauento 13 DE AGOSTO DE 1958 
Nacionalidad: ECUATORIANA. ] 
Sexo: MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión. EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge RIVAS FERNANDEZ JOSE RAUL 

Nombres del padre. MERA SERVIO TULIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre, ZAMBRANO ORMAZA HADA MARIA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 25 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante S! DONANTE 

Informacion esiada as echa 7 DE OCTUBRE DE 2018 
sar EA BANEGAS.GOSERO - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-MT $. SANTO BUNNIdS DELS reacia "SA MO COMINO 

  

in cación y Cadulación 155-268-£2984 tor Gemeral del Resto Cal, Hentcación y Ñ 
c o cmenio nado electpicamcnte 

        

  

  

  

      Le a return pars are queno presst 
pl ipmanovalono ameno 

organos, corto 3 LOGICA rare y ote 
A A A e E cn 

     

Escaneado Pan Camana mar



REPÚBLICA DEL ECUADOR PO a Dvscción General de Regustro Gn, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1707668040 

, Nombre" MERA ZAMBRANO DOLORES YANET 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje No se encontró persona con discapacidad % 

1 ¿La información delcamé de dseapaciad es consultada de manera drect al Mnsieto de Salus Pública. CONADIS en caso de Inconslstenesas acudir ala fuerte de información 

  

Intormación cercada ala fecha 7 DE OCTUBRE DE2019 
Emisor ALBA ANDREA BANEGAS ROSERO - SANTO DOMINGO-SANTO OOMINGO-NT 4. SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 0048 

           
  

/'9 Nr de certficado 198-200-02092 

a AMAN 196-2 
       

  
A 

Ecpanaada mmm Panomnannar
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$ [resoteraco: 

      

Ag ATANONA Range 
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RIVAS MERA s0SE RAIL 

OEI: STO DG YSASIALAS. 
«sr sarro compo 
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Gr CI 
Factura* 002-002-000050176 20182301004P093; 

  

        

PROTACALZACIÓN 20182900g4Poza60 
POSESIÓN RERCTIVA, CALIDA SU PROTOCOUZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO, 26 DE JUNO DA. 2018, 11.08) 
OYORGA NOTARIA CUARTA DEL CANTEN Saro DOHNO0 
CUANTÍA IDETERANADA 

  

  

  

  

  EP marrones bsos Frans       
  

tsenccianes. Y 

  TETARACION DE EDEINENTOS MATERIALIZADOS DESBEPÍGIA RES O DECUALEUÉR SOPORTE ESETRÓÑICNOOE SEMEONPORA A 
  

  

  

  
  

 ESCATURA PUBUICA : 
Sar ia == 

[PECRADE OTORGAMIENTO: [25 DE JUAS DEL 293, (09:00) L 
oa rcricangers peje NM 
  

Ensrraóaico 2           

2 

| 
a eacgalans [1 AH 
COSTE TT y 
  

  

MOYARÍA CUARTA DEL DANTON SANTO DOMINGO. 

  E q _———  



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, 

  

NOTARIO 

20182301004P03389 
e FACTURA 002-002-000050176 
reee (tito 

ACTA NOTARIAL DE LA POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

RIVAS FERNANDEZ JOSE RAUL 

EN FAVOR DE SU CONVIVIENTE 

MERA ZAMBRANO DOLORES YANET 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 
De 7% capa 

  

En ta ciudad de Santo Domingo, capital de la 

provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 

República del Ecuador, hoy, MARTES, 
VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, doctor OSWALDO 

ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo; y, en atención a la petición 

formulada por la señora: DOLORES YANET MERA 

ZAMBRANO, de estado civil vluda, domiciliada en 
ri la Cooperativa Modelo Barrio Vellavista, número 

telefonico 0982572954, correa electronico 

yanet meraQhotmall.corm, por sus  proplos ha 
A derechas, quien comparece en su calidad de 

  

(
E
A
 

conviviente sobreviviente del causante señor JOSE 

RAUL RIVAS FERNANDEZ, sollatándome que 

proceda a receptarle su declaración Jjuramentada 

tendiente a obtener la posesión efectiva protndiviso 

de todos los bienes y derechos del causante JOSE 

   

    

   



ESPECIALMENTE DÉ 
RIVAS FERNANDEZ; Y; 

en 
ECHOS” INVOCADOS EN LA PETICION, 

conviviente sobreviviente señora 

Para lo 

e    

cual me presentan los siguientes instrumentos 

públicos: La partida de defunción del causante 

JOSE RAUL RIVAS FERNANDEZ.- El certificado 

de Umión de Hecho otorgado por la Dirección 

Géneral de Registro Civil, Identificación Y 

Cedulación, en la que en su parte pertinente se 

declara la existencia de la UNION DE HECHO, 

entre la señora DOLORES YANET MERA 

ZAMBRANO y el hoy fallecido JOSE RAUL RIVAS 

FERNANDEZ, fecha de registro dieciocho de Junio 

de dos mil dieciocho, Tomo cuatro, Página cinco, 

Acta cinco.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública 

de la que me hallo investido y de conformidad con 

la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración de la señora DOLORES YANET MERA 

ZAMBRANO, de estado civil viuda, por sus propios 

derechos, mayor de edad, domiciliada en esta 

<iudad de Santo Domingo, a quián de conocer doy .-. 

fe en virtud de que me presentó su respectivo 
i 

  

documento de identidad, con el cual y¡su 

consentimienta se imprime del Sistema Nactondl d | 

Identificación Ciudadana de la Direccion| Lo 
Registro Civil, Identificación y casa 

certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana, que incorporo a la presente escritura - 

Instrulda por mi sobre la responsabilidad que 

  A  



. 038404 
SEÑOR NOTARIO: 50 IE pe e 

  

      

       

   

    

Yo, DOLORES YANET MERA ZAMBRANO, por sus proplos derechdg 
comedidamente comparecemos can la siguiente petición” A 

Y De la parida de defunción que acompaño, vendrá en su conormiento que 
RAÚL RIVAS FERNÁNDEZ, falleció en la parroquia Zaracay, cantón Santo; 
provincia Santo Dommgo de los Tsáchilas, el nueve de ¡útio del dos mil dieciste 
fue mi conviviente y con quien mantuve una Pnión de Hecho declarada jur 
post morten, registrada el 18 de jumo del mb como consta en Certíícado de 
Hecho que se acompaña, documentos otorgados por el Registro Civ, identifica) 
Cedulación 

Amparados en la Ley Notarial, dígnese conceder la POSESION EFECTIVA PRO-IN/ 
de todos los bienes de mi dbfunto comviviente en Unfón de Hecho, dé 

como conviviente en Union de Hecho, señora DOLORES MERA YANET 
dejando a salvo el derecho que tengan o puedan tener otros terceros que eventualmente 
pudieran reclamar 

firmo conjuntamente con vu abogado patrociador 

a VO __, 
y e Xavier Alvear Ulloa Dolones e nano Be aer Als    

  Escaneado san CamBnannar
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Dirección Gear de épltro CS, Identcación y Gádulación Táantificación y Gedulacion 

  

en REPÚBLICA DEL ECUADOR pass 

Número unico de idéntificagion" 1707668049 

Nombres del cudadano: MERA ZAMBRANQ-DOLORES YANET, 

Conitición déT2eaylizdo cidéAnano 

Lugar de macir       

  

   

    

  

Fecha de náciáelto, 13 OÉAGOSTO DE 1958     

  

Estado Civil MUBG $, 

Lónyugs RIVAS FERNANDEZ JOSE RAUL 

  

Nombres del pate MERA SERVIO TULIO 

Nombres de la madre” ZAMBRANO ORMAZA HADA MARIA. 

Fecha de expedicion" 25 DE JUNIO DE 2018 

A OO EOI LPRA ES QRO 

  

Er de oerficano, 186-132. 

    

  M0 51 39-0E39R   Fer 
Dircros Caneral del Regla Cl Jdontficación y Cuduación 

Pacomonte lrmado plectrónicamente 
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   SERES REPÚBLICA DEL ECUADOR E ES 
        

parar gov cd Aena) Cntlación 
Í de 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NuL 1707668040 

Nombre MERA ZAMBRANO DOLORES YANET 

1, Infarmacion referencial de discapacidad 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

3 Latptomación del toma de lcapoc09 es consutada de pea sc as listo de Sata Publica. CONADIS en coso de 
Frontenis acu 31 Juente de intsemgaión 

  

Infomación caricada 2 aora 25 02 JUNIO DE 2018. 
E SETA DEL SNE PAREDES TROYA. SANTO DOMNGOSANTO COMO «SANTO DOMINGO DE LOS TEACHLES SA 

NU da caricado' 19413255894 

AN     AL         

  
     



CoTcaaS DE METRO 

  

es ozasgoaa. 
Tema ZAMBRANO pOLORER AMET o 
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IA A 

  
    

Escaneado ron CamBrannar.



/ 
la del celtíncado desvotación, por ds, - 

(Ege adjunta canial certiicad; cado. 
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DR. OSWALDO-ANTO! FAnde ZAVALA, MSc. 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 

       
  

    

  

  Fcramaada nan PamBnannar



    

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc, 
NOTARIO 

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud El 

  

       

  

  

EIA advertida de las penas de perjurio y de la gravedal Eg, 
a 

Ane del juramento, en forma 3uramentada, declara: ado ZAS      

  

Que el causante señor JOSE RAUL RI 
FERNANDEZ, fallecio en la parroquia Zaracayl 
cantón Santo Domingo, provincia de Sant 
Domingo de los Tsáchiles, el nueve de julio de dos 
mil diecisiete, — dejando como  conviviente 
sobreviviente a la peticionaria señora DOLORES 
YANET MERA ZAMBRANO; y, b).- Que por lo 
tanto la señora DOLORES YANET MERA i 
ZAMBRANO, es heredera en su calidad de 
conviviente — sobrevivienté del causante - Lo ¡ 
afirmado se ratifica con las partidas de defunción y 

certificado de unión de hecho, incorporadas a esta 
acta, por lo que, cumplidos con los requisitos 
previstos en la referida norma legal antes citada, 
queda concedida la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO de fos hienes del causante señor 

JOSE RAUL RIVAS FERNANDEZ, — y, 

Í ESPECIALMENTE DE LOS DERECHOS INVOCADOS 

t EN LA PETICION, en favor de su conviviente la 

| DOLORES YANET MERA ZAMBRANO, 

dejandíó a salvo el derecho de otros terceros que 

_K arameo pudieran reclamar - El original de 

esta diligencia se Incorpora al protocolo de esta 

Notarla, extendiendo dos copias certificadas de 

la misma, a fín de que se proceda a su Inscripcion 
ta 

  

en los Registros correspondientes.- Para 

celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales gue el caso 

ASAS 
Feraneada ron CamBrarnmor



o, 
ES 

   quiere, y, leida que le fue por mí, el Notarío a ja 
Compareciente, aquella se ratifica en la aceptación 
de su contenida y firma conmigo en unidad de acto, 
$e incorpora al protocolo de esta Notaría la 
Presente acta, de todo lo cual doy fe.- 

Ao so 
Mp Tanto. , DOLORES YANEY MERA ZAMIRANO C1.170766804-0 

     

DR. WATRS e NTE ZAVALA, MSc, NOTARIO CUARTO DEL CANTON SANTO DOMINGO 
tas que anteceden en ocho fojas únjos, ¿stan conformes con los 

Quémales mcorporados en el Protocolo a my go; £n fe de elo, confiero esta 
QUINTA COPIA CERTIFICADA, del ACTÁ NOTARIAL DE LA POSESION 
EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSA)     
  

RIYAS FERNANDEZ Jos, FAVOR DE CONVIVIENEE: AMBRA] 20182301004P03389 as 

Eeraneada ran CamBrnannas


